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EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 11001-31-10-003-2022-00232-00  

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web).  

 

2. Por lo anterior, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM del 

convocado, al abogado ALIRIO EDUARDO GUTIERREZ CRUZADO1, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

COMUNÍQUESE la designación por el medio más expedito, dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

3. Señálese la suma de $250.000.oo, como gastos a favor del 

curador designado. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 
 

 

C.S.B. 

 
1 Dirección de notificación: aliriocruzado@gmail.com   
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